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2021-11-10000190 – Bogotá - CORPORACION INFANCIA Y DESARROLLO Nit: 830082544-
7 expuesta mediante correo electrónico de fecha 29 de enero de 2021 a las 10:16. 
 
 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La presentación de las manifestaciones de interés se debía realizar a través de la herramienta 
BETTO mediante un formato en Excel y un PDF firmado por el representante legal de cada 
entidad como declaración juramentada sobre lo ofertado en el formato Excel. Dentro de las 
recomendaciones establecidas en la plataforma tecnológica BETTO previo al cargue de la 
información, se puso de presente a los interesados que el archivo descargado de la 
manifestación de interés no debía ser modificado, es decir, no se debía eliminar ni insertar filas, 
columnas, celdas, hojas y en caso de ello no se tendría en cuenta la información registrada. De 
igual forma se indicó que el cargue del archivo de la manifestación de interés debía realizarse 
en el mismo formato Excel. 
 
Las referidas recomendaciones, señalaban: 
 
“Señor Oferente, tenga en cuenta la siguiente información: 

El archivo descargado de la Manifestación de Interés bien sea para Oferentes Singular o Plural, 

NO DEBE SER MODIFICADO, es decir, no se deben eliminar ni insertar filas, columnas, celdas 

y hojas; en caso de ellos no se tendrá en cuenta la información registrada. 

Las EAS registradas (Oferentes Singulares o Plurales) deben descargar, diligenciar y cargar el 

archivo de Manifestación de Interés, de acuerdo a como se presentarán a la respectiva 

invitación; es decir, como Oferente Singular u Oferente Plural. 

Entiéndase que la firma de este documento constituye la Manifestación de Interés en el mismo 

formato Excel en el que se descargó (extensión .xlsx) y en Adobe Acobrat (extensión .pdf); éste 

último firmado por el Representante Legal (…)”. 

Por tanto, era de pleno conocimiento que la información de los interesados debía presentarse a 
través de la plantilla y formato indicado para tal fin, permitiendo con ello la lectura de todos los 
campos necesarios para dar inicio al procesamiento de la información registrada, para efectos 
de verificar los criterios establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones. 
 
En este punto es importante señalar que una regla clara y expresa era la no modificación, 
desbloqueo, o manipulación del formato de manifestación de interés en las celdas protegidas y 
se definió que dicha conducta tendía como consecuencia que no se tendría en cuenta la 
información registrada.  Esta regla se encontraba disponible, visible para todos los interesados 
en el momento del cargue de la manifestación de interés y como instrucción para esto: 
 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

“El archivo descargado de la Manifestación de Interés bien sea para Oferente Singular o Plural, 
NO DEBE SER MODIFICADO, es decir, no se deben eliminar, ni insertar filas, columnas, 
celdas y hojas; en caso de ello no se tendrá en cuenta la información registrada”. 
 
De acuerdo con la información suministrada por la Dirección de Información y Tecnología, una 
vez revisadas las manifestaciones de interés presentadas por la Corporación Infancia y 
Desarrollo, incluida la 2021-11-10000190 se evidenció que al consultar todas presente el error 
“PLANTILLA MODIFICADA - SIN MAPEO XML” de 186 manifestaciones de interés. 
 
Lo que significa que desprotegieron el archivo publicado en la página del aplicativo Banco 
Nacional de Oferentes y a este le quitaron el mapeo XML. XML “Extensible Markup Language - 
Lenguaje de Marcas Extensible”, El cual contiene una configuración en el archivo Excel 
(Formato_Manifestacion_de_interes), con el fin que se asigne un valor a cada celda que va 
hacer diligenciada por los Oferentes y esta información pueda ser leída y posteriormente 
cargado en la base de datos, para poder realizar la validación de los datos registrados de los 
Oferente. Sin esta configuración de XML el sistema no puede leer los archivos cargados por los 
Oferentes. 
 
 A continuación, se muestra la configuración que tiene la plantilla cargada que debía diligenciar 
el Oferente: 
 En la siguiente imagen se visualiza que el archivo tiene protegido las siguientes hojas:  

• MI_Oferente_Singular 
• Listas 
• ListasDpto-Mpio 

 
En esta imagen se visualiza la configuración XML en el Excel 
Formato_Manifestacion_de_interes, la cual permite que el sistema lea la información registrada 
en la Manifestación de Interés por el Oferente. 
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Se hizo el ejercicio con el archivo de la manifestación 2021-11-10000190. cargado con el 
nombre BOGOTA-INVITACINAMANIFEST_830082544_20201229_18_13_29.xlsx. 
 
Como se puede ver en las 186 manifestaciones cargadas por el Oferente CORPORACIÓN 
INFANCIA Y DESARROLLO LA CID identificado con NIT. 830082544, el archivo no cuenta con 
la configuración XML, lo cual no le permitió al sistema realizar lectura de la información cargada 
en las manifestaciones de interés, con esto se evidencia que los archivos fueron modificados. 
 
Tal y como esta publicado en el aplicativo Banco Nacional de Oferentes El archivo descargado 
de la Manifestación de Interés bien sea para Oferente Singular o Plural, NO DEBE SER 
MODIFICADO; es decir, no se deben eliminar ni insertar filas, columnas, celdas y hojas; en caso 
de ello no se tendrá en cuenta la información registrada. 
 
A continuación, se relaciona las imágenes de evidencia que el archivo no tiene la configuración 
XML y que esta desprotegido. 
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Así, el formato presentado en las 186 manifestaciones de interés no cumplen con los requisitos 
necesarios para efectuar la revisión del cargue de documentos, lo cual impidió la carga de la 
información en la base de datos y posterior procesamiento, dentro del proceso de escogencia 
del asunto, en la plataforma BETTO, de modo que la Inteligencia Artificial, le fue imposible 
asignar algún puntaje a la manifestación de interés de controversia, y en ese sentido se 
encuentra como manifestación que no fue tenida en cuenta. 
En consecuencia, la modificación de la plantilla impidió la lectura, análisis y procesamiento de 
los criterios antes descritos, por tanto, no se tuvo en cuenta la manifestación para participar en 
el proceso de selección. 
 
Así mismo, es procedente aclarar que, para solicitar la subsanación de información relativa a 
los criterios de verificación, era necesario efectuar la lectura de la información, por tanto, si el 
archivo presentado había sido objeto de modificación hasta tal punto de no permitir siquiera su 
lectura, no era posible evidenciar que aspectos podían ser objeto de subsanación.  
 
Cabe anotar que, al permitir la presentación de un nuevo formato o plantilla, se estaría dando 
la oportunidad a los interesados de modificar información relacionada con los criterios de 
selección que otorgan puntaje, lo cual no es posible de acuerdo con los principios que rigen la 
contratación estatal. Al permitir la modificación del formato antes indicado, se podrían 
presentar eventos de mejoramiento y modificación de sus ofrecimientos, poniendo en 
desventaja a los demás interesados que realizaron el cargue de la información en debida 
forma, puesto sus ofrecimientos ya eran de conocimiento público. 
 
En atención a lo anterior, las manifestaciones de interés presentadas por la Corporación 
Infancia y Desarrollo se encuentran en el listado de las invitaciones no tenidas en cuenta. 
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Cordialmente, 
 
  

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC. DIANA PATRICIA ARBOLEDA – DIRECTORA REGIONAL ICBF BOGOTA 

 
Revisó: Viviana García -Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Wilson Rodriguez -Dirección de Primera Infancia 

 


